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1 INTRODUCCIÓN 
 

El proceso de seguimiento y evaluación del Plan Nacional de Desarrollo de las 

Telecomunicaciones 2009 – 2014 debe responder, en diversos momentos de la implementación 

del Plan, a interrogantes tales como: ¿se lograron los resultados esperados?, ¿qué cambios en el 

entorno hacen necesario un ajuste en las metas y la forma en que el plan se pone en práctica?, 

¿está acorde el PNDT con las prácticas internacionales en el área de las telecomunicaciones? 

 

Tras un examen del proceso de evaluación del PNDT realizado hasta la fecha y al completarse la 

mitad de su período de vigencia, se ha procedido a afinar la metodología empleada en dicho 

proceso, de manera que permita una ejercicio mucho más fluido, preciso en cada una de sus 

etapas y con mayor detalle de los resultados que arroja la evaluación. 

 

Adicionalmente, la metodología a continuación explicada, pretende ser un insumo para responder 

a las interrogantes señaladas, de manera que las acciones contenidas en el PNDT permitan 

alcanzar la visión para el que fue elaborado: 

 

“Hacer de las telecomunicaciones una fuerza motora que potencie el desarrollo humano, 

basado en la Sociedad de la Información y el Conocimiento con una visión inclusiva, 

universal, solidaria, sostenible y competitiva”1. 

 

La evaluación y el seguimiento del PNDT serán llevados a cabo por el Viceministerio de 

Telecomunicaciones, a través de su Gerencia de Evaluación, la cual pertenece a la Dirección de 

Planeación. 

 

 

 

 

 

                                                
1 Pág. 59. Plan Nacional de Desarrollo de las Telecomunicaciones 2009-2014: “Costa Rica: un país en la 
senda digital”. 
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2 OBJETIVOS DE LA EVALUACIÓN  
 

El seguimiento y la evaluación son componentes esenciales de todo ejercicio de planificación; 

constituyen herramientas indispensables para obtener información sobre los resultados 

alcanzados, contribuir al proceso de rendición de cuentas y examinar el impacto de las acciones e 

iniciativas contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo de las Telecomunicaciones (PNDT). A 

continuación se detallan los objetivos que se busca alcanzar mediante el proceso de evaluación y 

seguimiento del PNDT: 

 

 

  

1. Suministrar a la Rectoría la información oportuna y actualizada para la toma de
decisiones respecto al avance y cumplimiento de las metas establecidas en el PNDT.

2. Identificar los ajustes necesarios para hacer frente a las cambiantes condiciones del
entorno y para adaptar el proceso de implementación del Plan a las nuevas
condiciones.

3. Dar cuenta de los impactos que tiene la puesta en marcha de las acciones previstas en
el Plan en el mejoramiento de la calidad de vida de las personas.

4. Garantizar un registro confiable y actualizado de información sobre los avances del
país en materia de telecomunicaciones.

5. Difundir la información recabada, mediante los procesos de seguimiento y evaluación,
de manera que pueda ser ampliamente conocida y analizada por parte de los diversos
sectores de la sociedad.

6. Fortalecer las políticas, los planes y los proyectos y programas que el Poder Ejecutivo
lleva adelante en el campo de las telecomunicaciones, realizando las acciones
correctivas que se desprendan de la evaluación.

7. Verificar el cumplimiento de los objetivos de acceso universal, servicio universal y
solidaridad establecidos por el Legislador en la LGT, así como de la normativa
ambiental nacional aplicable al sector.
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3 METODOLOGÍA 
 

El Plan Nacional de Desarrollo de las Telecomunicaciones 2009 – 2014, “Costa Rica: un país en la 

senda digital”, parte de un horizonte temporal de cinco años a partir de su publicación, entendido el 

corto plazo a 1 año, el mediano plazo a 2 y 3 años, y el largo plazo a 4 y 5 años. Tomando esto 

como punto de partida, la evaluación y seguimiento del PNDT se llevará a cabo teniendo como 

referencia tales períodos. 

 

Actualmente, el PNDT se encuentra en su tercer año de ejecución. En adelante y hasta su 

conclusión en mayo de 2014, se elaborará un informe de evaluación al final de cada período 

(entiéndase este como el final del mediano (2012) y largo plazo (2014)) y a su vez, se elaborará un 

informe de seguimiento en el año intermedio (2013), de manera que permita monitorear el avance 

en el cumplimiento de las metas y tomar las medidas correctivas para el alcance de los objetivos. 

 

Nótese que, tal como se expondrá más adelante en esta metodología, el proceso de elaboración 

de un informe de seguimiento es de aproximadamente 91 días hábiles, mientras que el de un 

informe de evaluación es de cerca de 145 días hábiles. Con base en estos cálculos y la 

experiencia adquirida por el Viceministerio de Telecomunicaciones durante la elaboración de los 

informes realizados a la fecha, se ha determinado que no resulta conveniente realizar informes de 

seguimiento del PNDT cada seis meses. Por ello, a partir de esta metodología los informes de 

seguimiento serán realizados a la mitad de los períodos del Plan, mientras que los informes de 

evaluación se elaborarán al finalizar cada período del Plan. 

 

De esta manera, se elaborarán informes de evaluación al finalizar el año 3 y 5 del PNDT, y un 

informe de seguimiento al concluir el año 4 del Plan. Las fechas de entrega de estos informes se 

muestran a continuación: 

 

Tabla 1: Fechas estimadas de entrega de los informe s de evaluación y seguimiento del 
PNDT 

Informe  Fecha de entrega  

·  Informe de evaluación 2012  Noviembre, 2012 

·  Informe de seguimiento 2013  Agosto, 2013 

·  Informe de evaluación 2014  Noviembre, 2014 

Fuente:  Elaboración propia. 
Nota:  Estas fechas son estimadas y podrían ser ajustadas. 
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La forma en que se ejecutarán los procesos para la elaboración de estos informes así como los 

plazos para su ejecución, se explican en los siguientes apartados. 

  

3.1 INFORME DE SEGUIMIENTO 

3.1.1 Disposiciones generales 

Para la elaboración de los informes, la fecha de corte de información será a mayo de cada año. 

Así, el siguiente informe de seguimiento del PNDT se estará elaborando para el año 4 de 

ejecución, teniendo como fecha de corte para la información, el mes de mayo del año 2013. El 

proceso a ejecutar para su elaboración se explica seguidamente. 

 

Cabe aclarar que el informe de seguimiento, por su naturaleza, tiene como fin informar a los 

jerarcas acerca de la situación de las metas del PN DT, según lo reportado por cada 

institución . Es decir, en este informe no se realiza un proceso de revisión exhaustivo y una 

reconsulta, sino que se incorpora la información tal cual fue remitida por cada institución 

participante. Además, en este caso, la información será presentada de forma tabular, solicitando 

que a futuro, con base en los resultados del informe, se tomen las medidas correctivas necesarias 

en aquellas hipótesis donde el avance en las metas no sea el esperado o no exista una clara 

relación entre la meta del PNDT y lo reportado por la institución responsable. 

 

3.1.2 Proceso 

El proceso a llevar a cabo para la elaboración del informe de seguimiento del PNDT se detalla a 

continuación: 

 

3.1.2.1 Elaboración de instrumentos de seguimiento del PNDT 

Como primer punto, el Viceministerio de Telecomunicaciones elaborará las matrices con la 

información de las metas contenidas en el PNDT a las que se les debe dar seguimiento. Para ello, 

contará con 10 días hábiles. Las matrices constituyen el instrumental técnico mediante el cual se 

busca obtener información sobre el nivel de cumplimiento alcanzado en la ejecución de las metas, 

por parte de las entidades responsables. Su estructura puede apreciarse en el Anexo 1. 

 

3.1.2.2 Contactos institucionales con enlaces como contrapartes  

El Viceministerio de Telecomunicaciones contactará a las instituciones responsables de las metas 

del PNDT, a las cuales se les debe dar seguimiento sobre su nivel de cumplimiento. Mediante este 

primer contacto se pretende corroborar el enlace institucional al cual se le debe remitir el 
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instrumental técnico (matriz), así como hacer de conocimiento de las instituciones el inicio del 

proceso de seguimiento de metas del PNDT. Este proceso tendrá lugar durante 5 días hábiles. 

 

3.1.2.3 Remisión de matrices de seguimiento  

El Viceministerio de Telecomunicaciones procederá a enviar las matrices de seguimiento a las 

instituciones respectivas vía oficio, en el cual se darán las instrucciones para su llenado y envío del 

instrumento completo al Viceministerio. Para esta remisión, se requieren 5 días hábiles. 

 

3.1.2.4 Período de compilación de información y lle nado de matrices por parte de las 

instituciones  

Las instituciones contarán con un plazo de 10 días hábiles para compilar la información de las 

metas del PNDT bajo su responsabilidad y completar las matrices de seguimiento. Durante este 

período, el Viceministerio de Telecomunicaciones estará presto a atender dudas respecto a la 

información que ha sido solicitada. 

 

3.1.2.5 Recepción de reportes institucionales  

Se establecerá una fecha límite para la recepción de los reportes institucionales, la cual será el 

último de los diez días otorgados a las instituciones para que compilen la información y completen 

las matrices. En el informe se consignarán las entidades que no entregaron la información 

solicitada en el período de tiempo establecido. 

 

3.1.2.6 Tabulación de la información recopilada  

Una vez que el Viceministerio de Telecomunicaciones cuente con los reportes institucionales de 

las metas establecidas en el PNDT, procederá a unificar y elaborar un solo documento con las 

tablas que incorporan el estado de cumplimiento de las metas señalado por las instituciones, así 

como con observaciones que considere prudente mencionar. Este proceso se desarrollará durante 

5 días hábiles. Al ser este un informe de seguimiento de medio período, la información incorporada 

será aquella que haya sido suministrada por las instituciones participantes. Como se explicó con 

anterioridad, en este caso no se contará con una reconsulta de la información. 

 

3.1.2.7 Revisión de la Gerencia  

Los funcionarios del Viceministerio de Telecomunicaciones encargados de la tabulación, una vez 

que esté lista la versión preliminar, procederán a enviársela a su Gerente, quien contará con 5 días 

hábiles para la revisión respectiva. 
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3.1.2.8 Ajustes al documento solicitados por la Ger encia  

Tras la revisión del Gerente, los funcionarios encargados dispondrán de 5 días hábiles para 

realizar los ajustes solicitados. 

 

3.1.2.9 Entrega del borrador de informe para revisi ón y validación del Director  

Cuando la tabla esté lista con la revisión y aprobación del Gerente, se procederá a su envío para 

la revisión por parte del Director, quien tendrá 3 días hábiles para ello. 

 

3.1.2.10 Ajustes al documento solicitados por la Di rección  

Con la revisión del Director, los funcionarios encargados dispondrán de 5 días hábiles para realizar 

los ajustes solicitados. 

 

3.1.2.11 Presentación del informe a la Viceministra  

Una vez se disponga del visto bueno del Director, se presentará el informe a la Viceministra de 

Telecomunicaciones para su revisión y aprobación. Esto se hará en un plazo de 3 días hábiles. 

 

3.1.2.12 Ajustes al documento solicitados por la Vi ceministra  

Con la revisión de la Viceministra, los funcionarios encargados dispondrán de 5 días hábiles para 

realizar los ajustes solicitados.  

 

3.1.2.13 Presentación del informe al Ministro Recto r 

Cuando se disponga del visto bueno de la Viceministra, se presentará el informe al Ministro Rector 

para su revisión y aprobación final. Este proceso se ha planificado para un lapso de 15 días 

hábiles, aunque puede tomar menos tiempo. 

 

3.1.2.14 Ajustes al documento solicitados por el Mi nistro Rector  

Con la revisión del Ministro Rector, se dispondrá de 5 días hábiles para realizar los ajustes 

solicitados, cuando así proceda. 

 

3.1.2.15 Comunicación del informe de seguimiento  

Con el informe aprobado por el Ministro Rector, se procederá a comunicar a los jerarcas 

institucionales el informe de seguimiento, con el estado de avance de las metas según lo reportado 

por las entidades participantes. Este puede ser utilizado por los jerarcas como insumo para tomar 

acciones y reevaluar el cumplimiento esperado. También se publicará el informe en la página web 

del Viceministerio de Telecomunicaciones, para garantizar su disponibilidad al público en general. 
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Se estima que el proceso de comunicación puede tardar 10 días hábiles. Cabe mencionar que, 

estando el informe disponible en la página web, es posible que cualquier interesado acceda al link 

“Dejar comentario” y remita así cualquier consulta, sugerencia o comentario acerca del informe. De 

esta forma, se brinda la posibilidad de que terceros interesados o los diversos sectores de la 

sociedad en general puedan opinar al respecto. El informe también será remitido a la Presidencia 

de la República así como a la Contraloría General de la República. 

 

 

3.1.3 Contenido del informe 

El informe de seguimiento del Plan Nacional de Desarrollo de las Telecomunicaciones 2009 – 

2014, deberá contener como mínimo los siguientes puntos: 

 

- Información de las metas del PNDT de manera tabular. 

- Avance del PNDT por ejes. 

- Información no recibida de las metas, a la fecha de corte, y sus responsables. 

 

3.1.3.1 Información de las metas del PNDT de manera  tabular.  

En el informe de seguimiento, la información será presentada de forma tabular. Además, como se 

explicó con anterioridad, para este informe no se realizará un proceso de revisión exhaustivo y 

reconsulta por parte de la Rectoría de Telecomunicaciones. La información se consignará tal cual 

haya sido remitida por las instituciones ejecutoras, formulando las observaciones correspondientes 

según se desprenda de los datos aportados. 

 

3.1.3.2 Avance del PNDT por ejes.  

Se presentará el avance de cada uno de los ejes según el estado de sus metas: sin avance, 

parcialmente cumplidas o cumplidas. 

 

3.1.3.3 Información no recibida de las metas, a la fecha de corte, y sus responsables.  

Con el fin de garantizar la transparencia del proceso y de evitar atrasos en la elaboración del 

informe de seguimiento, en este se consignarán las instituciones que, a la fecha establecida por la 

Rectoría, no hayan remitido la información solicitada. 
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3.1.4 Cronograma 

El Plan Nacional de Desarrollo de las Telecomunicaciones 2009 – 2014 tiene como fecha de corte 

el mes de mayo de cada año. Para la adecuada ejecución del informe de seguimiento, el cual tiene 

una duración estimada de 91 días hábiles, el proceso se deberá iniciar a finales del mes de abril, 

con lo que el informe estará listo al finalizar el mes de agosto. Las actividades a desarrollar se 

muestran en la Tabla 2. 

 

Tabla 2: Duración estimada de las actividades para realizar el informe de seguimiento del 
PNDT 

Informe de Seguimiento del PNDT 
Duración estimada en días hábiles 91 días 

Elaboración de instrumentos de seguimiento del PNDT 10 días 
Contactos institucionales con enlaces como contrapartes 5 días 
Remisión de matrices de seguimiento 5 días 
Período de compilación de información y llenado de matrices por parte de las 
instituciones 10 días 

Recepción de reportes institucionales* 1 día 
Tabulación de la información recopilada 5 días 
Revisión de la Gerencia 5 días 
Ajustes al documento solicitados por la Gerencia 5 días 
Entrega del borrador de informe para revisión y validación del Director 3 días 
Ajustes al documento solicitados por la Dirección 5 días 
Presentación de la información a la Viceministra 3 días 
Ajustes al documento solicitados por la Viceministra 5 días 
Presentación del informe al Ministro Rector 15 días 
Ajustes al documento solicitados por el Ministro Rector 5 días 
Comunicación del informe de seguimiento 10 días 
Fuente:  Elaboración propia. 
*Nota:  La recepción de los reportes institucionales se llevará a cabo el último día del período de compilación de 

información y llenado de matrices por parte de las instituciones (actividad anterior), por lo que no se contabiliza 
como una actividad independiente. 
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Figura 1: Cronograma de actividades para la elabora ción del informe de seguimiento del PNDT 

 

 
Fuente:  Elaboración propia. 
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3.2 INFORME DE EVALUACIÓN  

3.2.1 Disposiciones generales 

Para la elaboración de los informes se dispondrá de una fecha de corte en mayo de cada año. 

Tomando como referencia el próximo fin de período (año 3, que implica fin del período de mediano 

plazo) el siguiente informe de evaluación del PNDT se elaborará en el año 2012, el cual tendría 

como fecha de corte de la información, el mes de mayo de ese año. A su vez, el siguiente informe 

de evaluación del PNDT tendrá lugar en el año 2014, año de cierre del Plan. El proceso a ejecutar 

para la elaboración de los informes de evaluación se cita seguidamente. 

 

A diferencia del informe de seguimiento, el informe de evaluación tiene como fin dar cuenta del 

estado real de avance de las metas del PNDT, a partir de un ejercicio mucho más exhaustivo y 

analítico. Es decir, en su elaboración aparecen una serie de etapas no consideradas como parte 

del seguimiento.  

 

3.2.2 Proceso 

El proceso a llevar a cabo para la elaboración del informe de evaluación del PNDT se detalla a 

continuación: 

 

3.2.2.1 Elaboración de instrumentos de evaluación d el PNDT 

Como primer punto, el Viceministerio de Telecomunicaciones elaborará las matrices con la 

información de las metas contenidas en el PNDT que se deben evaluar. Para ello, contará con 10 

días hábiles. Las matrices son el instrumental técnico mediante el cual se busca obtener 

información sobre el nivel de cumplimiento alcanzado en la ejecución de las metas por parte de las 

entidades responsables. Su estructura puede apreciarse en el Anexo 1. 

 

3.2.2.2 Contactos institucionales con enlaces como contrapartes  

El Viceministerio de Telecomunicaciones contactará a las instituciones responsables de las metas 

del PNDT, a las cuales se les debe evaluar según su nivel de cumplimiento. Mediante este primer 

contacto se pretende corroborar el enlace institucional al cual se le debe remitir el instrumental 

técnico (matriz), así como hacer de conocimiento de las instituciones el inicio del proceso de 

evaluación de metas del PNDT. Este proceso se desarrollará durante 5 días hábiles. 
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3.2.2.3 Remisión de matrices de evaluación y solici tud de programación de reuniones  

El Viceministerio de Telecomunicaciones procederá, durante 5 días hábiles, a enviar las matrices 

de evaluación a las instituciones respectivas vía oficio, en el cual se darán las instrucciones para el 

llenado y el envío de la matriz completa al Viceministerio. Con el fin de comprobar y documentar el 

avance de las metas, en dicho oficio se solicitará que, además de completar el instrumental 

técnico remitido (matriz), se anexen los informes, reportes, normativa y cualquier otro documento 

que respalde el avance o cumplimiento de cada una de las metas reportadas. Así mismo, las 

instituciones deberán explicar las causas que originaron atrasos en el cumplimiento de las metas 

cuyo plazo de implementación ya venció (en el caso de que se presente esta situación), los 

impactos de esos atrasos y las acciones correctivas pertinentes planteadas por las entidades 

responsables. 

 

A su vez, en el oficio se hará una solicitud de programación de reunión con miembros de cada una 

de las instituciones, la cual deberá llevarse a cabo una vez que la institución haya remitido la 

matriz completa y el Viceministerio haya procesado la información. La programación de estas 

reuniones se realiza con el objetivo de verificar la información brindada y aclarar dudas en caso de 

que se presenten. De cada una de las reuniones efectuadas se levantará una minuta, que dé 

cuente de los temas discutidos así como de los acuerdos alcanzados. 

 

De igual manera, se solicitará que las instituciones reporten las causas que originaron atrasos en 

el cumplimiento de las metas cuyo plazo de implementación ya venció, los impactos de esos 

atrasos y las acciones correctivas pertinentes planteadas. 

 

3.2.2.4 Período de compilación de información y lle nado de matrices por parte de las 

instituciones  

Las instituciones contarán con un plazo de 10 días hábiles para compilar la información de las 

metas del PNDT bajo su responsabilidad y completar las matrices de evaluación. Durante este 

período, el Viceministerio de Telecomunicaciones estará anuente a atender dudas respecto a la 

información que ha sido solicitada. 

 

3.2.2.5 Recepción de reportes institucionales  

Se establecerá una fecha límite para la recepción de los reportes institucionales, tras el que 

deberán ser enviados al Viceministerio de Telecomunicaciones según lo indicado en los oficios 

donde se remitieron las matrices de evaluación. Esta fecha límite será el último de los diez días 
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otorgados a las instituciones para que completen las matrices. En el informe se consignarán las 

entidades que no entreguen la información solicitada en el período de tiempo establecido. 

 

3.2.2.6 Verificación de los informes institucionale s  

Recibidos los reportes institucionales, el Viceministerio de Telecomunicaciones procederá a 

verificar que la información suministrada por las instituciones, guarde coherencia con lo 

establecido en la meta. Esta revisión permitirá comprobar que se cuente con la documentación 

necesaria para la elaboración del informe o, en todo caso, incorporar observaciones que serán 

analizadas con los enlaces institucionales en etapas posteriores del proceso. Para ello, el 

Viceministerio contará con 10 días hábiles, e incorporará el criterio de las unidades de su 

organización especializadas en los temas en cuestión. 

 

3.2.2.7 Reuniones con enlaces institucionales para verificación y aclaración de dudas  

En caso de requerirse reuniones con representantes de las instituciones para la verificación o 

aclaración de dudas con respecto a la información suministrada, se recurrirá a realizar las 

reuniones programadas según el apartado 3.2.2.3. Cabe aclarar que se hará uso de estas 

reuniones cuando se tenga que corroborar información en la que se presente algún tipo de duda 

para la elaboración del informe o que el Viceministerio de Telecomunicaciones considere 

necesario externar otro tipo de inquietud con respecto a las metas del PNDT. En caso contrario, se 

cancelará la reunión que fue previamente programada. Dicha reuniones se efectuarán en un lapso 

de 15 días hábiles. 

 

3.2.2.8 Procesamiento, análisis y preparación de in forme  

Una vez que el Viceministerio de Telecomunicaciones considere que la información brindada por 

las instituciones es veraz y confiable, procederá a la elaboración del informe de evaluación del 

Plan Nacional de Desarrollo de las Telecomunicaciones 2009-2014, de acuerdo al contenido que 

se detalla en el apartado 3.2.3. En esta etapa, a ejecutar durante 10 días hábiles, se plasmará en 

el informe la valoración de la ejecución del PNDT. 

 

3.2.2.9 Revisión de la Gerencia  

Los funcionarios del Viceministerio de Telecomunicaciones encargados de la elaboración del 

informe, una vez que esté lista su versión preliminar, procederán a enviarlo a su Gerente, quien 

dispondrá de 5 días hábiles para la revisión respectiva. 
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3.2.2.10 Ajustes al documento solicitados por la Ge rencia  

Tras la revisión del Gerente, los funcionarios encargados dispondrán de 5 días hábiles para 

realizar los ajustes solicitados. 

 

3.2.2.11 Entrega del borrador de informe para revis ión y validación del Director  

Cuando el documento esté listo con la revisión y aprobación del Gerente, se procederá a su envío 

para la revisión por parte del Director, quien tendrá para ello 5 días hábiles. 

 

3.2.2.12 Ajustes al documento solicitados por la Di rección  

Con la revisión del Director, se dispondrá de 5 días hábiles para realizar los ajustes solicitados. 

 

3.2.2.13 Presentación del informe a la Viceministra  

Cuando se cuente con el visto bueno del Director, se presentará el informe a la Viceministra de 

Telecomunicaciones para su revisión y aprobación, lo que se realizará en el lapso de 5 días 

hábiles. 

 

3.2.2.14 Ajustes al documento solicitados por la Vi ceministra  

Con la revisión de la Viceministra, se dispondrá de 5 días hábiles para realizar los ajustes 

solicitados. 

 

3.2.2.15 Período de consulta al sector  

Una vez  aprobado por la Viceministra, se abrirá un período de consulta de la evaluación del Plan, 

el cual consistirá en la realización de un taller con las entidades involucradas en el PNDT y 

representantes del sector telecomunicaciones. Esta actividad se explica con mayor detalle en la 

sección 3.3.  

 

3.2.2.16 Presentación del informe al Ministro Recto r 

Habiéndose efectuado la consulta y procesado la información recabada, se enviará el informe al 

Ministro Rector para su revisión y aprobación, en el transcurso de 15 días hábiles. 

 

3.2.2.17 Ajustes al documento solicitados por el Mi nistro Rector  

Tras la revisión del Ministro Rector, se dispondrá de 5 días hábiles para realizar los ajustes 

solicitados, en caso de ser necesario. 
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3.2.2.18 Comunicación del informe de evaluación  

Con el informe aprobado por el Ministro Rector, se procederá a comunicar el informe de 

evaluación a la Presidencia de la República, los jerarcas institucionales y la Contraloría General de 

la República. Este puede ser utilizado por los jerarcas como insumo para tomar acciones y 

reevaluar el cumplimiento esperado. También se publicará el informe en la página web del 

Viceministerio de Telecomunicaciones, para garantizar su disponibilidad al público en general.  

 

Este proceso se desarrollará durante 10 días hábiles. Cabe mencionar que, estando el informe 

disponible en la página web, es posible que cualquier interesado accese el link “Dejar comentario” 

y remita así cualquier consulta, sugerencia o comentario acerca del informe. De esta forma, se 

brinda la posibilidad de que terceros interesados o los diversos sectores de la sociedad en general 

puedan opinar al respecto. 

 

3.2.3 Contenido del informe 

Los informes de evaluación del Plan Nacional de Desarrollo de las Telecomunicaciones 2009 - 

2014, deberán contener como mínimo los siguientes apartados: 

 

- Información de las metas del PNDT (incluye referencia a la documentación de respaldo al 

cumplimiento de metas). 

- Avance del PNDT por ejes. 

- Referencia a consultas efectuadas a instituciones (oficios, reuniones u otros). 

- Información no recibida de las metas, a la fecha de corte, y sus responsables. 

- Referencia a consulta con sector: principales observaciones  

- Secciones de: 

- Cambios en el entorno. 

- Benchmarking internacional. 

- Recomendaciones de ajustes al Plan, en caso de existir. 

 

3.2.3.1 Información de las metas del PNDT.  

En los informes de evaluación se presentará información para cada una de las metas que forman 

parte del período en estudio. Aquí se incorporará, tanto aquella que haya sido remitida por las 

instituciones ejecutoras, como cualquier otra que la Rectoría de Telecomunicaciones considere 

relevante. También se anotará, según lo informado por las instituciones, las causas que originaron 

atrasos en el cumplimiento de las metas cuyo plazo de implementación ya venció, los impactos de 

esos atrasos y las acciones correctivas pertinentes planteadas por las entidades responsables. 
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La Rectoría realizará un análisis de la documentación que las instituciones presenten como 

respaldo de la ejecución de sus metas, el cual será incorporado, en forma resumida, para cada 

meta. En el informe se hará referencia a esta documentación de respaldo, sin embargo, no se 

anexará en la totalidad por su tamaño. Esta información estará disponible en la Rectoría de 

Telecomunicaciones. En el informe también se incorporará, cuando proceda, otra información que 

la Rectoría considere relevante. Esta puede derivarse de información elaborada o compilada por la 

Rectoría, así como de los insumos obtenidos en el taller.  

 

3.2.3.2 Avance del PNDT por ejes.   

Se presentará el avance de cada uno de los ejes según el estado de sus metas: sin avance, 

parcialmente cumplidas o cumplidas. 

 

3.2.3.3 Referencia a consultas efectuadas a institu ciones (oficios, reuniones u otros).  

Los informes de evaluación presentarán un listado de las reuniones coordinadas con el objetivo de 

facilitar la ejecución de las metas del PNDT a cargo de las distintas instituciones responsables. 

También se registrarán los oficios que haya emitido la Rectoría de Telecomunicaciones con fines 

de coordinación y facilitación. 

 

3.2.3.4 Información no recibida de las metas, a la fecha de corte, y sus responsables.  

Con el propósito de garantizar la transparencia del proceso y de evitar atrasos en la elaboración 

del informe de evaluación, en este se consignarán las instituciones que, a la fecha establecida por 

la Rectoría, no hayan remitido la información solicitada. 

 

3.2.3.5 Secciones: cambios en el entorno, benchmark ing internacional y recomendaciones 

de ajuste al Plan.  

Los informes de evaluación incorporarán secciones de cambios en el entorno, benchmarking 

internacional y sugerencias de ajuste al PNDT, cuando procedan. En la primera sección 

mencionada, se analizará si existen condiciones cambiantes en el entorno costarricense que 

hagan necesario adaptar el proceso de implementación del Plan a una potencial nueva condición. 

 

En la sección del benchmarking internacional, se analizarán algunos temas relacionados con las 

acciones incluidas en el Plan y su estado en países líderes del mundo y de Latinoamérica. Esto 

permitirá comparar la situación de Costa Rica con el desarrollo de las telecomunicaciones a nivel 

internacional. 
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Finalmente, con base en el análisis del entorno, el benchmarking internacional, solicitudes de las 

instituciones y otros, se elaborará una sección en la que se establezca la procedencia o no de 

recomendaciones para ajustar las metas del PNDT. 

 

3.2.4 Cronograma 

El Plan Nacional de Desarrollo de las Telecomunicaciones 2009 – 2014 tiene como fecha de corte 

el mes de mayo de cada año. Para la adecuada ejecución del informe de evaluación, el cual tiene 

una duración estimada de 145 días hábiles, el proceso se deberá iniciar a finales del mes de abril, 

con lo que se espera tener listo el informe a principios del mes de noviembre. Las actividades a 

desarrollar se muestran en la Tabla 3. 

 

Tabla 3: Duración estimada de las actividades para realizar el informe de evaluación del 
PNDT 

Informe de Evaluación del PNDT 

Duración estimada en días hábiles 145 
días 

Elaboración de instrumentos de evaluación del PNDT 10 días 
Contactos institucionales con enlaces como contrapartes 5 días 
Remisión de matrices de evaluación y solicitud de programación de reuniones 5 días 
Período de compilación de información y llenado de matrices por parte de las 
instituciones 10 días 

Recepción de reportes institucionales* 1 día 
Verificación de los informes institucionales 10 días 
Reuniones con enlaces institucionales para verificación y aclaración de dudas 15 días 
Procesamiento, análisis y preparación de informe 10 días 
Revisión de la Gerencia 5 días 
Ajustes al documento solicitados por la Gerencia 5 días 
Entrega del borrador de informe para revisión y validación del Director 5 días 
Ajustes al documento solicitados por la Dirección 5 días 
Presentación del informe a la Viceministra 5 días 
Ajustes al documento solicitados por la Viceministra 5 días 
Período de consulta 20 días 
Presentación del informe al Ministro Rector 15 días 
Ajustes al documento solicitados por el Ministro Rector 5 días 
Comunicación del informe de evaluación 10 días 
Fuente:  Elaboración propia. 
*Nota:  La recepción de los reportes institucionales se llevará a cabo el último día del período de compilación de 

información y llenado de matrices por parte de las instituciones (actividad anterior), por lo que no se contabiliza 
como una actividad independiente.  
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Figura 2: Cronograma de actividades para la elabora ción del informe de evaluación del PNDT 

 
Fuente:  Elaboración propia. 
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3.3 TALLER DE CONSULTA AL SECTOR  

Con el objetivo de profundizar el proceso de evaluación del PNDT, se ha previsto la realización un 

taller de consulta al sector de telecomunicaciones. El objetivo de la consulta es obtener el criterio 

de terceros interesados con respecto al avance de cumplimiento en las metas del Plan. La 

organización y realización del taller, el procesamiento de la retroalimentación allí obtenida y la 

incorporación de los insumos recabados en el informe de evaluación, se realizará en un lapso de 

20 días hábiles. El período de consulta se regirá bajo las características que se explican a 

continuación: 

 

 

Generalidades:  

Para la ejecución del PNDT y lograr una rápida incorporación de las Tecnologías de la Información 

y Comunicación (TIC) en la sociedad costarricense, la coordinación intersectorial e intrasectorial es 

fundamental, tanto para facilitar la realización de las acciones del Plan así como para verificar su 

cumplimiento en los plazos y términos definidos. Por esta razón, el Viceministerio de 

Telecomunicaciones busca que el proceso de evaluación no sea un ejercicio solamente 

institucional, sino que posea un carácter participativo. Para ello, se realizará un ejercicio de 

consulta con actores del sector, tanto a nivel público como privado, que permita nutrir el proceso 

de evaluación del Plan.   

 

 

Objetivo:  

Obtener el criterio de terceros interesados con respecto al avance de cumplimiento en las metas 

del Plan Nacional de Desarrollo de las Telecomunicaciones, que permita dar un seguimiento 

oportuno al Plan y tomar las medidas preventivas y correctivas para incorporar las TIC en las 

actividades de los diversos sectores de la población, garantizando que estas tecnologías sean 

utilizadas efectivamente y contribuyan a mejorar la vida de las personas. 

 

 

Participantes:  

El taller de consulta se llevará a cabo con las entidades involucradas en el Plan Nacional de 

Desarrollo de las Telecomunicaciones y representantes del sector telecomunicaciones, tanto 

públicos como privados. 
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Programación:  

Según el cronograma de actividades de la metodología de evaluación, el período de consulta tiene 

una duración estimada de 20 días hábiles, donde los primeros 8 días serán destinados a la 

preparación del taller. La actividad se llevaría a cabo durante dos días y los posteriores diez días 

serán utilizados para el procesamiento de la información y su incorporación en el informe 

elaborado. Con base en lo anterior, se espera realizar el taller en el mes de setiembre, aunque 

esta fecha podría ser reprogramada por conveniencia de la Rectoría. 

 

Metodología: 

Como se indicó en el punto anterior, el taller de consulta se realizará durante dos días, donde se 

desarrollarán cuatro sesiones de trabajo, una por cada uno de los cuatro ejes que conforman el 

Plan (Telecomunicaciones, Económico, Social y Ambiental). Estos estarán divididos en una sesión 

por la mañana y una por la tarde, ambos días. Para la actividad, la Rectoría realizará una 

presentación del avance de las acciones del PNDT, según haya sido reportado por las 

instituciones participantes, lo que servirá como insumo para las sesiones de trabajo. 

 

Resultados esperados:  

Como se detalló en el objetivo del taller, con este se espera tener insumos que permitan tomar 

decisiones para alinear las acciones en el cumplimiento de metas del Plan Nacional de Desarrollo 

de las Telecomunicaciones, por lo que se desea obtener opiniones de los participantes acerca del 

estado de avance de las acciones del PNDT así como recomendaciones desde el punto de vista 

de la ejecución de las metas y otras relacionadas al entorno nacional o internacional, las cuales 

podrían adoptarse durante el proceso de ejecución del Plan. Dichas oportunidades, ajustes o 

recomendaciones serán incorporadas en el informe de evaluación desarrollado. 
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4 ANEXO 1: INSTRUMENTAL TÉCNICO: MATRICES 
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La matriz anterior presenta la estructura del instrumental técnico mediante la que se solicitará la 

información resumen de cada meta. Nótese que esta estructura se repetirá para cada meta, por lo 

que cada una requerirá una justificación, tendrá las respectivas observaciones de la Rectoría, etc. 

 

Cabe aclarar que el hecho de que se requiera la información en este instrumento, no implica que la 

Rectoría no pueda solicitar que se anexen a la matriz informes, estadísticas u otros documentos, 

con el objetivo de desarrollar con mayor detalle el contenido allí presentado. 

 
Institución:  En este espacio la Rectoría de Telecomunicaciones anotará el nombre de la 

institución acerca de la cual se reporta la información de la matriz. 

 

Eje:  En este espacio la Rectoría de Telecomunicaciones anotará el Eje al que pertenece la meta. 

La institución no debe modificar esta información. 

 

Línea estratégica:  En este espacio la Rectoría de Telecomunicaciones anotará la línea 

estratégica a la que pertenece la meta. La institución no debe modificar esta información. 

 

Acción:  En este espacio la Rectoría de Telecomunicaciones anotará la acción a la que pertenece 

la meta. La institución no debe modificar esta información. 

 

Meta del período:  En este espacio la Rectoría de Telecomunicaciones anotará la meta. La 

institución no debe modificar esta información. 

 

Ejecución:  En este espacio la Rectoría de Telecomunicaciones anotará la forma en la que se 

ejecutará la meta, la cual será sujeta a seguimiento o evaluación, según sea el caso. La institución 

no debe modificar esta información. 

 

Período:  En este espacio la Rectoría de Telecomunicaciones anotará el período al que pertenece 

la meta. La institución no debe modificar esta información. 

 

Indicador:  En este espacio la Rectoría de Telecomunicaciones anotará el indicador de la meta. La 

institución no debe modificar esta información. 
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Avance a la fecha más reciente para la que se dispo nga de información:  En este espacio la 

Rectoría de Telecomunicaciones anotará la fecha de la información más reciente que tenga en su 

poder. Se esperaría que esta corresponda a la más reciente fecha de corte; sin embargo, si la 

institución no remitió su reporte, esta fecha puede ser anterior. La institución no debe modificar 

esta información. 

 

% de avance (a la fecha más reciente para la que se  disponga de información):  En este 

espacio la Rectoría de Telecomunicaciones anotará el porcentaje de avance de la meta, según la 

información más reciente que tenga en su poder. La institución no debe modificar esta información. 

 

Justificación de avance (a la fecha más reciente pa ra la que se disponga de información):  

En este espacio la Rectoría de Telecomunicaciones anotará la información más reciente que 

posea acerca del avance de la meta. La institución no debe modificar esta información. 

 

Observación (a la fecha más reciente para la que se  disponga de información): En este 

espacio la Rectoría de Telecomunicaciones explicará cualquier observación que tenga con 

respecto a la más reciente justificación de avance suministrado por la institución. Esta última no 

debe modificar esta información. 

 

Avance a la nueva fecha de corte: En este espacio la Rectoría de Telecomunicaciones anotará 

la fecha de corte a la cual la institución debe brindar su información. La institución no debe 

modificar esta fecha. 

 

% de avance (a la nueva fecha de corte):  Este espacio se remitirá en blanco. La institución debe 

anotar el porcentaje de avance que tiene la meta a la nueva fecha de corte establecida por la 

Rectoría de Telecomunicaciones. 

 
 
Justificación de avance (a la nueva fecha de corte) : Este espacio se remitirá en blanco. La 

institución debe anotar, de forma resumida, las tareas realizadas y productos alcanzados que 

justifican el porcentaje de avance reportado en la casilla anterior. Nótese que aquí sólo se anota 

un resumen; el detalle podrá ser remitido en anexos y podrá incluir documentos, estadísticas o 

cualquier otro que la institución considere relevante. 

 
 


